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BUENOSAIRES, 1 9 ENE 2015

establecido en el Art. 10 inciso e) apartado 90 la iey 19.549.

1

VISTO el Expediente nO 1-47-2372B-10-1 del Registro de. esta

Administración Nacional; y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones se tramita la solicitud de la firma

LABORATORIOSIGALTEX S.R.L. referida a su modificación de habilitación en las

condiciones previstas por la Resolución 155/9B y la Disposición 1109/99.

Que el Instituto Nacional de Medicamentos por medio de su mesa de

entradas cito a fs. 8 al recurrente, por el plazo de sesenta (60) días, a fin de que

dé cumplimiento respecto de la presentación de la documentación necesaria para

la prosecución de trámite, quedando notificado el peticionante con fE;:!cha

28/01/11.

Que una vez vencido el mencionado plazo de sesenta (60) días, se citó a,
la recurrente, por el plazo de treinta (30) días a fin de que dé cumplimiento la lo

oportunamente solicitado según consta a fs. 12. j
Que la notificación fue cursada bajo apercibimiento de declarar de OfiCi¡Ola

caducidad del procedimiento y disponer el archivo de las actuaciones conforme lo

1,

I
Que habiéndose vencido el plazo de treinta (30) días, corresponde declarar

1,

~ la caducidad del procedimiento y disponer el arc~ivo de las actuaciones, en "los
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de su competencia.

ARTICUL020.- Dispónese el archivo de los actuados.

términos de los Art. 63 Y 65 del reglamento aprobado por Decreto NO1.759/72

(t.o. 1991).

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención
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I
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Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos N°

1490/92 Y 1886/14. 1

Por ello;

ELADMINISTRADORNACIONALDE LAADMINISTRACIÓN NACIONA~DE

MEDICAMENTOSALIMENTOSY TECNOLOGÍA MÉDICA

DI S P O N E:

ARTICULO 10.- Declárese la caducidad del procedimiento incoado len el

Expediente na 1-47-23728-10-1.

I
ARTICULO 30.- Regístrese; por Mesa de Entradas notifíquese al interesado y

hágasele entrega de la copia autenticada de la presente Disposición. cu~plido,

archívese.

Expediente na 1-47-23728-10-1
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